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ECONOMÍA PERONISTA
 La Independencia económica es principio fundamental económico, implica: 
a).- Recuperar el patrimonio nacional (primera etapa).
b).- Reactivar la economía (poner el capital al servicio de la eco- nomía).
c).- Justa distribución de la riqueza (poner la economía en función social).

La economía peronista es el sistema de economía que pone el capital 
al servicio de la economía y la economía al servicio del hombre. Este 
es el aspecto más importante en la posición de la Doctrina 
Justicialista frente a las otras doctrinas: el individualismo capitalista 
o el colectivismo comunista o marxista.
"La reforma Económica Argentina tuvo ante sí dos tareas ciclópeas que
realizar:
--Encontramos una economía al servicio del capital; la modificación
consistió en poner el capital al servicio de la economía.
--Encontramos una economía colonial; la modificación implicó la
independencia económica.
Lo primero implicaba reemplazar una economía capitalista por una

economía social. Lo segundo, disponer íntegramente de la riqueza
argentina para organizarla, defenderla, incrementarla y ponerla al
servicio exclusivo de los designios del Pueblo que la produce con su
esfuerzo.
Estas dos conquistas de la nueva economía argentina son los

fundamentos básicos sobre los cuales deberá asentarse toda evolución
económico-social que en el futuro quiera desarrollarse sobre una base de
verdadero y racional equilibrio" (Perón, 1-5-1948).
A la par de esa acción de poner el capital al servicio de la economía y

del desarrollo económico social general, se ha ido transformando de
economía dependiente y colonial, que se movía a impulsos e
inspiración del exterior, en economía independiente, o sea, lo que se
ha denominado Independencia Económica.

JUAN DOMINGO PERÓN
Plan de Formación de la Escuela Superior Peronista  

ECONOMÍA PERONISTA
“Como doctrina económica, 

el justicialismo realiza la economía social, 
poniendo el capital al servicio de la economía 

y ésta al servicio del bienestar social”. 
Verdad 16 del Justicialismo 
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